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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, 

TURISMO Y COMUNICACIONES

26660 ORDEN de 3 de septiembre de 1982 por la que 
se concede el título-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A», a «Viajes Simón, S. A.», con el núme
ro 843 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
23 de enero de 1982 a instancia de don Simón Heredia Jódar. 
en nombre y representación de «Viajes Simón, S. A.», en solici
tud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en al que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente- con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia; -

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc- 
' ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 

las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por e¿ Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se, concede el título-lioencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Simón, S. A.», con el número 843 
de orden v Casa Central en Barcelona, Provenza, 139, pudiendo 
ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de publica-, 
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado»,, 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio-, Reglamento de 9 de agosto y demás disposiciones apli
cables.

Lo que comunico a V E. y a V. I. para su. conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

26661 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se concede el título-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A» a «Viatges Iberplan, S. A.», con el nú
mero 844 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
5 de octubre de 1981 a instancia de don Luis Bardet Roger 
en nombre y representación de «Viatges Iberplan, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se espcifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Esto Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo l.° del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes de[ grupo «A», a «Viatges Iberplan, S. A.», con el nú
mero 844 de orden y Casa Central en SabadelU (Barcelona), 
paseo de Espronceda, 25, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación do esta Orden minis
terial en el «Boletín .Oficial del Estado», con sujeción a los

preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 
9 de agosto y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e limo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

26662 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se concede el titulo-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A», a «Viajes Costa Verde S. L.«, con el 
número 846 de orden.

Excmo. e limo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
16 de junio de 1982, a instancia de don Francisco Javier Pedro- 
sa Cuyar, en nombre y representación de «Viajes Costa Verde. 
Sociedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-lioencia de Agencia de Viajes del grupo «A»; y

Resultando que la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la aotividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia; á

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se previe
nen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del títu
lo-lioencia de Agencia de Viajes del grupo «A».

• Este Ministerio, en uso de la competencia que Je confiere el 
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero 
y el artículo l.° del Real Decreto 2077/1977. de 0 de octubre, ha 
tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-lioencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Costa Verde, S. L.», con el 
número 840 de orden y casa central en Oviedo, Ventura Ro
dríguez, 1, pudiendo ejercen su actividad mercantil a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973. de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V: E. y a V. I muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción del Turismo.

26663 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se revoca el titulo-licencia a la Agencia de Viajes 
del grupo «A», denominada «Viajes Concordia, So
ciedad Anónima», de plaza del Triunfo, 1, Rota 
(Cádiz).

Excmo. e limo. Sres.: A propuesta de la Sección del Estado 
de Turismo, previo expediente sancionador número 303-RV, in
coado a la Agencia de Viajes «Concordia, S. A.», por no haber 
mantenido en permanente vigencia la fianza preceptiva que 
determina el artículo 22 del Reglamento de Régimen Jurídico 
de las Agencias de Viajes, y estimando que la citada Agencia 
ha incurrido en la causa de revocación del título-licencia pre
vista en el párrafo segundo del artículo 21 del indicado Regla
mento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 el 
repetido texto legal.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se revoca el título licencia de la Agencia de 
Viajes del grupo «A», «Concordia, S. A.», expedido por Orden 
ministerial de fecha 17 de enero de 1975, con el número 361 

. de orden y domicilio en plaza del Triunfo, 1, de Rota (Cádiz).
Art. 2.° La fianza reglamentaria constituida en su día por 

la referida Agencia de Viajes, no podrá ser cancelada hasta 
transcurrido el plazo de seis meses, preceptuado en el artícu
lo 25 del vigente Reglamento de Régimen Jurídico de las Agen
cias de Viajes.

La presente Orden ministerial, que será publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado», pone fin a la vía administrativa 

y contra la misma cabe interponer, de acuerdo con lo estable-



28292 14 octubre 1982___________________ B. O. del E—Nüm. 246

cido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, recurso de reposición, previo al contencioso, 
en el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta 
Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

26664 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
se concede el título-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A», a «Viajes Dédalo, S. A.», con el núme
ro 845 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido oonfecha 
18 de mayo de 1982, a instancia de don Francisco José Guerrero 
y García, em nombre y representación de «Viajes Dédalo, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno titulo- 
lio ncia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene ol articulo 9 y concordantes del 
Reglamento, aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de e de agosto de 1974, para la obtención del título- 
iicencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, eai uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7 ° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activi
dades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, 
y el artículo l.“ del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octubre, 
ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Dédalo, S. A.», con el núme
ro 845 de orden y casa central en Zaragoza, Pedro María 
Ric, 21, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E, y a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES

Exmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Direc
tor general de Promoción del Turismo.

26665 ORDEN de 24 de septiembre de 1982 por la que 
se concede el título-licencia de Agencia de Viajes, 
grupo «A», a «Viajes Castilla Mundial, S. A.», con 
el número 847 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
16 de junio de 1982 a instancia de don Juan Medina García, 
en nombre y representación de «Viajes Castilla Mundial, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 v 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del 
titulo licencia do Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas aprobados por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y el artículo 1.® del Real Decreto 2677/1977, de 6 de 
octubre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», a «Viajes Castilla Mundial, S. A.», con ed 
número 847 de orden y Casa Central en Burgos, Héroes del 
Alcázar, 3, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1982.

GAMIR CASARES

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e ilustrísimo señor
Director general de Promoción ded Turismo.

26666 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Transportes Terrestres, 
por la que se hace pública la adjudicación definiti
va de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Chi
llón y Puertollano, con hijuelas, como resultante 
de la U-353.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial 
de 5 de julio de 1977, con fecha 16 de septiembre de 1982 ha re
suelto adjudicar definitivamente a don Alfonso Manzanares Mar
tín el servicio público regular de transporte de viajeros, * equi
pajes y encargos por carretera entre los puntos indicados, como 
resultante de la unificación de los servicios de igual clase en
tre Almadenejos y Siruela, con hijuelas V-57, y entre Almadén y 
Almodóvar del Campo, con prolongación a Puertollano (V-2469), 
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario:

Chillón y Puertollano, de 99,5 kilómetros de longitud, pasará 
por Almadén, estación F. C. de Chillón, Alamüdo, primera para
da de Alcudia, 2.a parada Valle,de Alcudia, 3.a parada Centro 
Cívico «Bienvenida», 4.ª parada Valle de Alcudia, 3.a parada Va
lle de Alcudia, empalme de Veredas, Brazatortas y Almodóvar 
del Campo.

Almadenejos y Siruela, de 66 kilómetros de longitud, pasará 
por Almadén, Valdemanco del Esteras, Agudo y Tamurejo. 
Siruela y Tamurejo, de 22,4 kilómetros de longitud, pasará 
por Garbayuela

Batermo y empalme de Tamurejo, de 4,1 kilómetros.
El recorrido por los itinerarios descritos se realizará con 

parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:

De y entre Almadén y la Estación del F. C. de Chillón y 
viceversa.

De y entre Almodóvar del Campo y Puertollano y viceversa.
De y entre empalme Veredas-Brazatorlas para Puertollano 

y viceversa.

Expediciones: 

Chillón-Puertollano: Una de ida y vuelta 'diariamente.
Chillón-Almadén: Dos de ida y vuelta los días laborables. 

Tres de ida y vuelta los días lectivos del curso escolar.
Almadén-Siruela: Una de ida y vuelta los días laborables.
Almadén-Almadenejos: Dos de ida y vuelta diariamente.
Siruela-Tamurejo: Una de ida y vuelta los martes y sá

bados. -
Batermo-empalme de Tamurejo: Una de ida y vuelta los lu

nes, miércoles y viernes.

Tarifas:

Clase única a 3,3031 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,4954 pesetas 

por cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro, incrementadas en su 
caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
seguro obligatorio de viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril:
En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 

Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
lación con el ferrocarril coincidente b).

En virtuc de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se 
llevaré a efecto por el mismo, en ¡a, forma prevista en las ci
tadas disposiciones, sin que le corresponda percibir cantidad al
guna sobre su importe.

Madrid, 16 de septiembre de 1982.—El Director general, Fran
cisco González-Haba González.—9.724-A.


